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Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2  
• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 

experimentó hostigamiento o trolling.3 
• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5 

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6  
• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 

consentido (deepfakes) representa a mujeres.7 
• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 

creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9 

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14. 

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18. 

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19. 

• Cyberacoros:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información 

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

 

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/ 

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo 
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

 
Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8  
infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.
 
Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y      
provinciales.

 
Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos
 en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial 
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.
 
Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.
 
Materiales: Computadora o teléfono celular.
 
Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.
 
Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

 
Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.
 
Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?
 
Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.
 
Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 

II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?
 
Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.
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Las violencias de género
en la era digital

Presentación

El mundo digital se ha consolidado como un espacio de expansión, creación, accesibilidad y conexión global, con 
posibilidades y alcances antes impensados. Sin embargo, también se ha convertido en un ámbito riesgoso, donde 
muchas mujeres enfrentan abusos y diversas formas de violencias a diario.

En este contexto, resulta necesario y urgente repensar los entornos digitales que habitamos. La conexión permanente, 
y la creciente incidencia de la inteligencia artificial, puede transformarse -en cuestión de segundos- en un medio que 
habilite expresiones de violencia, abusos y discriminación por razones de género, con impactos que atraviesan y 
afectan la vida integral de las mujeres en los planos digitales, físicos y reales.

Desde la Defensoría del Pueblo de la provincia, trabajamos para que las tecnologías de la información y la 
comunicación sean herramientas que promuevan la igualdad y favorezcan el acceso real a derechos. Con ese propósito 
desarrollamos distintas acciones destinadas a visibilizar, concientizar y prevenir las violencias por razones de género 
en todas sus manifestaciones. En el presente documento te contamos más sobre las iniciativas llevadas adelante para 
abordar esta problemática.

¿Qué es la violencia de género en entornos digitales?

La violencia de género digital son todos los actos que dañan a las mujeres y que se realizan o se potencian a través de 
medios digitales o de tecnologías de la información (celulares, tabletas, computadoras, GPS, cámaras, utilizando 
inteligencia artificial, en plataformas de internet, dentro de redes sociales, aplicaciones de citas, mensajería 
instantánea, videojuegos en línea, foros en línea para intercambiar contenido, blogs, etc.)1.

◦ Si recibís contenido sexual que no pediste;
◦ Si publican una imagen o video íntimo tuyo sin tu consentimiento;
◦ Si identificas perfiles en redes sociales que te amenazan, acosan, descalifican u ofenden;
◦ Si difunden imágenes sexuales tuyas generadas con inteligencia artificial;
◦ Si monitorean o rastrean  tus dispositivos o tu ubicación sin permiso;
◦ Si manipulan información tuya y la publican en redes sociales o en internet para dañar tu reputación.

1 
ONU Mujeres. Es Real #EsViolenciaDigital: https://www.esviolenciadigital.com



Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2  
• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 

experimentó hostigamiento o trolling.3 
• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5 

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6  
• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 

consentido (deepfakes) representa a mujeres.7 
• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 

creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9 

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14. 

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18. 

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19. 

• Cyberacoros:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información 

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

 

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/ 

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo 
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

 
Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8  
infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.
 
Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y      
provinciales.

 
Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos
 en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial 
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.
 
Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.
 
Materiales: Computadora o teléfono celular.
 
Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.
 
Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

 
Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.
 
Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?
 
Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.
 
Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 

II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?
 
Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.

3

Las violencias de género
en la era digital

2 
Datos publicados por Amnistía Argentina (2025). https://www.instagram.com/amnistiaar

3 y 4 
Centro de Investigación en Estadística Aplicada (CINEA) de la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF). (2023, 27 de abril). MUNDO UNTREF. 

https://www.untref.edu.ar/mundountref/segun-un-estudio-de-cinea-una-de-cada-dos-personas-sufre-acoso-en-las-redes

5 
Datos publicados por Faro Digital (2023). https://www.instagram.com/farodigitalok/

6 y 7 
ONU Mujeres (2020). Violencia contra mujeres y niñas en el espacio digital. Lo que es virtual también es real.

8 
Datos publicados por Faro Digital en instagram en base a cifras difundidas por Proyectario. https://www.instagram.com/farodigitalok/

9 
ONU Mujeres. Urgent action needed to combat online violence against women and girls, says new UN report.

10 
Datos publicados por Somos Corta en instagram en base a cifras difundidas por ONU Mujeres (2025) “Digital violence is real violence” del informe “State of Deepfake 2023” 

de Home Security Heroes. https://www.instagram.com/somoscorta/

11 
Organización de los Estados Americanos (2021). La violencia de género en línea contra las mujeres y niñas: Guía de conceptos básicos, herramientas de seguridad digital y 

estrategias de respuesta. https://www.oas.org/es/sms/cicte/docs/Guia-conceptos-basicos-La-violencia-de-genero-en-linea-contra-las-mujeres-y-ninas.pdf



Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2

• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 
experimentó hostigamiento o trolling.3

• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6

• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 
consentido (deepfakes) representa a mujeres.7

• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 
creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14.

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18.

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19.

• Cyberacoso:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8

infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.

Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y 
provinciales.

Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos

en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.

Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.

Materiales: Computadora o teléfono celular.

Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.

Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.

Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?

Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.

Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 
II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?

Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.

4

12 
Defensoría del Público (2023). Violencia en entornos digitales: claves para el abordaje en los medios. 

https://defensadelpublico.gob.ar/wp-content/uploads/2023/03/violencia-en-entornos-digitales-v3.pdf

13 
Faro Digital (2025). EMA-editorial: guía conceptual sobre violencias digitales. https://farodigital.org/wp-content/uploads/2025/08/EMA-editorial.pdf

14 
Defensoría del Público (2023). Violencia en entornos digitales: claves para el abordaje en los medios. 

https://defensadelpublico.gob.ar/wp-content/uploads/2023/03/violencia-en-entornos-digitales-v3.pdf

15 
Organización de los Estados Americanos (2021). La violencia de género en línea contra las mujeres y niñas: Guía de conceptos básicos, herramientas de seguridad digital y 

estrategias de respuesta. https://www.oas.org/es/sms/cicte/docs/Guia-conceptos-basicos-La-violencia-de-genero-en-linea-contra-las-mujeres-y-ninas.pdf

16 
Faro Digital (2025). EMA-editorial: guía conceptual sobre violencias digitales. https://farodigital.org/wp-content/uploads/2025/08/EMA-editorial.pdf 

17 
Organización de los Estados Americanos (2021). La violencia de género en línea contra las mujeres y niñas: Guía de conceptos básicos, herramientas de seguridad digital y 

estrategias de respuesta. https://www.oas.org/es/sms/cicte/docs/Guia-conceptos-basicos-La-violencia-de-genero-en-linea-contra-las-mujeres-y-ninas.pdf 

18 
Faro Digital. (2025). EMA-editorial: guía conceptual sobre violencias digitales. https://farodigital.org/wp-content/uploads/2025/08/EMA-editorial.pdf

19 
  Organización de los Estados Americanos (2021). La violencia de género en línea contra las mujeres y niñas: Guía de conceptos básicos, herramientas de seguridad digital y 

estrategias de respuesta. https://www.oas.org/es/sms/cicte/docs/Guia-conceptos-basicos-La-violencia-de-genero-en-linea-contra-las-mujeres-y-ninas.pdf

Las violencias de género
en la era digital



Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2  
• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 

experimentó hostigamiento o trolling.3 
• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5 

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6  
• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 

consentido (deepfakes) representa a mujeres.7 
• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 

creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9 

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14. 

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18. 

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19. 

• Cyberacoros:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información 

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

 

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/ 

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo 
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

 
Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8  
infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.
 
Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y      
provinciales.

 
Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos
 en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial 
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.
 
Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.
 
Materiales: Computadora o teléfono celular.
 
Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.
 
Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

 
Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.
 
Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?
 
Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.
 
Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 

II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?
 
Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.
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Las violencias de género
en la era digital



Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2  
• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 

experimentó hostigamiento o trolling.3 
• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5 

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6  
• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 

consentido (deepfakes) representa a mujeres.7 
• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 

creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9 

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14. 

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18. 

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19. 

• Cyberacoros:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información 

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

 

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/ 

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo 
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

 
Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8  
infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.
 
Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y      
provinciales.

 
Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos
 en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial 
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.
 
Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.
 
Materiales: Computadora o teléfono celular.
 
Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.
 
Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

 
Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.
 
Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?
 
Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.
 
Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 

II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?
 
Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.

6

Las violencias de género
en la era digital



Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2  
• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 

experimentó hostigamiento o trolling.3 
• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5 

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6  
• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 

consentido (deepfakes) representa a mujeres.7 
• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 

creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9 

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14. 

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18. 

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19. 

• Cyberacoros:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información 

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

 

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/ 

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo 
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

 
Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8  
infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.
 
Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y      
provinciales.

 
Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos
 en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial 
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.
 
Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.
 
Materiales: Computadora o teléfono celular.
 
Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.
 
Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

 
Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.
 
Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?
 
Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.
 
Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 
II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?
 
Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.
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Las violencias de género
en la era digital



Una problemática que no está fuera de línea.
Datos que lo demuestran:

A nivel nacional
• Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia en redes sociales y más de la mitad recibió mensajes 

sexuales y misóginos.2  
• El 98,3% de las encuestadas reportó haber sufrido agresiones o insultos aislados, mientras que el 85,6% 

experimentó hostigamiento o trolling.3 
• El 45,9% recibió amenazas de violencia sexual y el 44% de violencia física.4

• El 92% de jóvenes teme que sus contenidos se filtren sin permiso como efecto no deseado del sexting.5 

A nivel global
• El 73% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en línea y 9 de cada 10 personas víctimas de la 

distribución no consentida de sus imágenes íntimas son mujeres.6  
• El 95% de las imágenes o videos manipulados mediante inteligencia artificial para simular contenido sexual no 

consentido (deepfakes) representa a mujeres.7 
• En el primer semestre de 2025, Internet Watch Foundation detectó más de 1.200 materiales sexuales falsos 

creados con inteligencia artificial. La mayoría mostraba mujeres y niñas.8

• Las mujeres en el rango de edad de 18 a 24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de 
amenazas físicas en línea.9 

• Los videos pornográficos aumentaron casi un 500% de 2022 a 2023, y en el 99% de los casos las víctimas fueron 
mujeres.10

Múltiples conceptos, una misma problemática.
Glosario de términos, tipos y modalidades de la violencia digital:

• Violencia de género en entornos digitales o ciberviolencia:
Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su 
totalidad, del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada11.

• Obtención no consentida de material íntimo:
Es la obtención, sin expresa autorización y consentimiento, de contenidos de desnudez, naturaleza sexual o 
representaciones sexuales explícitas12. Por ejemplo, grabar por debajo de las polleras (práctica conocida como 
upskirting) o a través de cámaras ocultas en vestidores o baños o en un momento de intimidad sexual13.

• Difusión de imágenes sin consentimiento:
Es la difusión, publicación, distribución, facilitación, cesión y/o entrega a terceros de imágenes, grabaciones y/o 
filmaciones de carácter íntimo sin el consentimiento de la persona y a través de cualquier tipo de comunicación 
electrónica, de transmisión de datos, páginas web y/o a través de cualquier otro medio de comunicación14. 

• Sextorsión:
Consiste en amenazar a una persona con difundir imágenes o videos íntimos con la finalidad de obtener más 
material sobre actos sexuales explícitos, mantener relaciones sexuales u obtener dinero15. A veces simplemente 
se amenaza con la difusión del material sin pedir ninguna acción u omisión a cambio16.

• Deepfakes:
Técnica de inteligencia artificial que permite editar videos falsos de personas que aparentemente son reales 
mediante el uso de algoritmos de aprendizaje y videos o imágenes ya existentes17. En el caso del porn deep fake 
se realizan montajes en archivos digitales de pornografía o eroticos o que retratan situaciones de desnudez, 
intimidad o explotacion sexual18. 

• Ciberflashing:
Envío de fotografías obscenas a una mujer sin su consentimiento con el objetivo de molestarla, intimidarla o 
incomodarla19. 

• Cyberacoros:
Implica el uso intencional de las TIC para humillar, molestar, atacar, amenazar, alarmar, ofender o insultar a una 
persona. El ciberacoso puede adoptar numerosas manifestaciones y estar asociado a otras formas de violencia 
en línea. Por ejemplo, puede incluir el envío de mensajes no deseados e intimidantes por correo electrónico, 
texto o redes sociales; insinuaciones inapropiadas u ofensivas en redes sociales o salas de chat; violencia verbal 
y amenazas en línea de violencia física o muerte; discurso de odio; el robo o la publicación de información 

personal, imágenes y videos, y la difusión de información falsa o rumores para dañar la reputación de una 
persona20. 

• Trolling:
Acción de grupos organizados en redes sociales con el objetivo de generar distracción en temas de agenda por 
medio de insultos, bromas y fake news, tomando a instituciones o sujetos como blanco de desacreditación y 
desprestigio de forma masiva. El trolleo de género es la publicación de mensajes, imágenes o videos, así como la 
creación de hashtags, con el propósito de molestar a mujeres y niñas o incitar a la violencia contra ellas21. 

• Doxing:
Forma de ataques a cuentas en línea o dispositivos de una persona (teléfonos móviles, computadoras, tabletas, 
etc.) para obtener, manipular y/o publicar información de manera no autorizada22. La finalidad del doxing está 
orientada a generar acosos virtuales, persecuciones y un riesgo de agresiones analógicas hacia la persona 
agredida y su familia23.   

• Robo o suplantación de identidad:
Es una actividad que consiste en hacerse pasar por otra persona en línea usando sus datos personales con el fin 
de amenazarla o intimidarla24. La suplantación puede utilizarse con fines espurios de engaño a terceros/as, 
difusión de material íntimo, acosos virtuales, doxing, estafas de todo tipo, obtención ilegítima de información, 
etc25. 

• Monitoreo, control o vigilancia online (Cibercontrol):
Consiste en la vigilancia de la actividad virtual de una persona o de su geolocalización. Puede ser realizada por 
un agresor con quien la víctima haya tenido una relación sexoafectiva, puede existir una relación sexoafectiva 
vigente, o por una persona que haya intentado tener una relación sexoafectiva con la víctima o por un 
desconocido para ella. Incluye el pedido para que envíe su ubicación, fotos del lugar o con quién se encuentra, o 
el pedido de las contraseñas de sus redes sociales, o revisar los mensajes privados, acciones de phishing (robo 
de contraseñas), accesos no autorizados a dispositivos o redes sociales, instalación de programas de 
seguimiento de la actividad digital, etc26.   

• Happy Slapping:
En español significa “bofetada feliz” y se basa en grabar una agresión física, verbal o sexual que se ejerce sobre 
una persona y difundirla por los medios de comunicación digitales. En este tipo de violencia con frecuencia existe 
una intención previa de difundir dicho contenido, es decir, supone un acto premeditado. Además, suelen ser 
varias las personas que la ejercen, siendo no solo responsable la persona que lleva a cabo la agresión y la 
persona que lo graba, sino que suelen existir más implicados que se encargan de difundir y compartir las 
imágenes en la red. Quienes ejercen el happy slapping no siempre tienen la intención clara de dañar a la víctima, 
aunque este sea el resultado27. 

¿Cuáles son los marcos normativos y legislativos que protegen a mujeres y 
diversidades frente a situaciones de violencia digital?

Estas violencias en línea son reconocidas y legitimadas también en términos normativos, lo cual establece un marco 
de protección, no solo reconociendo la gravedad de estos hechos y el impacto en la vida de las mujeres, sino también 
construyendo instrumentos legales que permitan sancionar y combatir estas violencias. No obstante los avances 
obtenidos, aún se encuentran debates pendientes que pretenden profundizar sobre la complejidad y particularidad de 
la violencia digital.

En Argentina, el marco legal vigente incluye:
• Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales.
• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que reconoce diversos tipos y modalidades de violencia.
• Ley 27.078 conocida como “Ley Argentina Digital”.
• Ley 27.736 conocida como “Ley Olimpia”, que incorpora la violencia digital como una modalidad específica 

dentro de la Ley 26.485, ampliando el alcance de la protección integral frente a situaciones de acoso, 
hostigamiento, difusión no consentida de contenido íntimo y otras prácticas en entornos digitales.

Asimismo, se encuentran en debate iniciativas legislativas que buscan fortalecer y completar el marco jurídico existente:
• “Ley Belén”, orientada a tipificar penalmente la violencia digital. 
• “Ley Emma”, destinada a abordar la violencia digital en el ámbito educativo y promover lineamientos de 

prevención y actuación en entornos escolares.

Recomendaciones:

• Promover la sensibilización y educación digital mediante campañas, capacitaciones y talleres que fortalezcan el 
conocimiento sobre derechos, riesgos y mecanismos de protección en línea.

• Impulsar instancias de capacitación y sensibilización sobre violencia digital y consentimiento.
• Fomentar el uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, reforzando buenas prácticas 

de privacidad y protección de datos personales.
• Crear protocolos de actuación para organismos públicos, instituciones educativas y ámbitos laborales, con 

pautas de prevención, detección temprana, intervención y acompañamiento.
• Articular acciones interinstitucionales para potenciar capacidades y construir respuestas coordinadas frente a las 

distintas modalidades de la violencia digital.
• Difundir marcos normativos vigentes y canales disponibles de denuncia.
• Evitar la revictimización en todas las instancias de abordaje, garantizando procedimientos respetuosos y 

confidenciales.
• Generar instancias restaurativas, orientadas a reparar el daño, promover la responsabilidad y entornos de 

convivencia seguros.

¿Qué hacer frente a una situación de violencia de género en entornos digitales?

• Acompañar, escuchar activamente y ofrecer un entorno de cuidado y protección hacia la víctima y personas 
allegadas. 

• Resguardar la confidencialidad, cuidando la integridad de la persona víctima.
• No minimizar ni desestimar los relatos o señales. Evitar juzgar acciones o inacciones.
• Resguardar las pruebas (no borrar, suprimir o alterar la evidencia) y frenar la cadena de viralización.
• Brindar orientación, canales de consulta y derivación a equipos especializados.
• Si la evidencia digital de las agresiones constituyen un delito o una contravención, dar intervención a la justicia 

inmediatamente.

 

¿Dónde acudir frente a una situación de violencia de género en entornos 
digitales?

• Línea 144: Brinda información, orientación y asesoramiento a mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan 
violencia de género. Es gratuita y confidencial, las 24 horas, los 365 días del año. Podés comunicarte por 
mensaje de texto al (221) 508-5988. 

• Centro de Protección de los Derechos de la Víctima (CPV) PBA. Tel: 0800-666-4403 o (221) 655-7502 (8 a 
18 hs). Correo: cpv@mjus.gba.gob.ar

• Centros de Acceso a la Justicia Social (CAJUS) PBA. Tel: 0800-222-3531 o (221) 5247061 (8 a 14 hs). 
Correo: accesojusticiapba@mjus.gba.gob.ar. Encontrá tu CAJUS más cercano 
https://justiciacercana.mjus.gba.gob.ar/listado-cajus/ 

• Comisaría o Fiscalía especializada. Podés denunciar online a través del sistema de denuncias de la provincia 
https://seguridad.gba.gob.ar/

• 911 en casos de riesgo inminente, amenaza grave o urgencia.
• Línea 102 en situaciones que involucren a niños, niñas, adolescentes o jóvenes.

Iniciativas de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires:
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires impulsa acciones permanentes para abordar y prevenir este 
tipo de violencias. Entre ellas, se destacan las instancias de sensibilización y concientización, con perspectiva de género 
y diversidad, dirigidas a distintos ámbitos de la comunidad:

Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos - Programa "Cortá a Tiempo"
Declarado de interés por: HCD de PBA; HCD de Olavarría; HCD de Azul; HCD de Bahía Blanca; y HCD de San Miguel.
Objetivo: Abordar y problematizar las relaciones de noviazgos entre jóvenes, brindando herramientas para construir 
relaciones sanas y libres de violencias. 
Público destinatario: Jóvenes de entre 15 y 20 años de escuelas secundarias públicas o privadas, clubes, centros 
culturales y demás espacios donde se desarrollan.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades para Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil
En el marco de la Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019).
Objetivo: contribuir a la formación con perspectiva de género para prevenir, erradicar y sancionar situaciones de 
violencias contra las mujeres y diversidades.
Público destinatario: Agentes municipales (incluyendo personal jerárquico y no jerárquico), organizaciones de la 
sociedad civil, y colegios profesionales.

Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades
en Entidades Deportivas
En el marco de la Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) y el Observatorio de Igualdad de 
Género en el Deporte de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
Objetivo: Promover el ejercicio del deporte como un derecho humano fundamental, propiciando el acceso y la permanencia 
de todas las personas a prácticas deportivas (recreativas y competitivas) en igualdad, y libre de discriminaciones y 
violencias por razones de género.
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos y divisiones superiores de clubes deportivos.

Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral
Objetivo: Proporcionar espacios de problematización y formación en materia de género y derechos humanos para 
prevenir y erradicar situaciones de violencia en el ámbito laboral.
Público destinatario: Personal jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, entidades de la sociedad civil 
y colegios de profesionales.

Curso de Capacitación y Sensibilización sobre las Violencias en el Deporte: La igualdad 
se entrena - Programa Cortá a tiempo 
Objetivos: Reflexionar sobre las formas en que se construyen y reproducen las violencias en el mundo del deporte 
desde una perspectiva de derechos humanos que promueva la igualdad y el trato respetuoso. 
Público destinatario: Comisiones directivas, cuerpos técnicos, divisiones superiores de clubes deportivos, deportistas 
mayores de 15 años y otras personas de la comunidad deportiva.

Asimismo, la Dirección de Políticas de Igualdad se encuentra elaborando una nueva guía pedagógica para docentes 
y referentes comunitarios destinada a abordar la difusión de imágenes sin consentimiento y las múltiples 
violencias en entornos digitales, con y sin intervención de la inteligencia artificial. Esta guía se suma a la 
colección de materiales con herramientas y dinámicas prácticas para el abordaje de estas temáticas con jóvenes en 
tanto población objetivo para sentar las bases de una transformación social en pos de la igualdad, la libertad y el cese 
de las violencias por motivos de género.

 
Es fundamental entonces cuestionar y desafiar este modelo hegemónico, contribuyendo a una distribución equitativa 
y de organización comunitaria de las tareas domésticas y de cuidados.

5. Hablemos de salud: impacto de los mandatos sociales en la salud de los varones.

El modelo de masculinidad hegemónica enseña a los varones que las conductas de cuidado y autocuidado no son cosas 
de hombres. Este estereotipo de género  promueve la autosuficiencia, la resistencia al dolor, el mandato de “bancarsela”, 
el control emocional y la no valoración del cuerpo en el plano de la salud como características masculinas deseables, 
impactando nocivamente la salud integral de los varones. 

El ejercicio de la sexualidad es una de las cuestiones claves, en las que emergen condicionamientos y expectativas 
sociales en cuanto al “deber ser” del sujeto masculino. Allí se tiende a prescindir de la propia voluntad, “cayendo” en 
la obligación de dar respuesta al acto sexual, vinculado al mandato de no poder negarse más allá de su propio deseo 
erótico, o de tener que estar siempre “disponible”. En línea con ello, el binomio salud-sexualidad representa un limitante 
al cuidado y autocuidado, toda vez que las prácticas preventivas de enfermedades de transmisión sexual y los hábitos 
de utilización de métodos anticonceptivos no se presentan en muchas ocasiones asociadas con la masculinidad.               
Lo cierto es que la salud sexual es un derecho de todas las personas, y garantizarlo una responsabilidad 
colectiva.

Del mismo modo, el componente de la salud mental no queda por fuera. Muchos jóvenes sienten que deben cumplir 
con expectativas de masculinidad que les impiden, entre otras cuestiones, hablar sobre sus emociones, lo que puede 
llevar a problemas como la depresión, la ansiedad y, en casos extremos, el suicidio. Un informe publicado por Unicef8  
infiere que en nuestro país, los suicidios constituyen la segunda causa de muerte en la franja de 10 a 19 años (MSAL, 
2016). En el grupo de 15 a 19 años, la mortalidad es más elevada, alcanzando una tasa de 12,7 suicidios cada 100.000 
habitantes, siendo la tasa en los varones 18,2 y en las mujeres 5,9 (MSAL, 2016). Desde principios de la década de 1990 
hasta la actualidad la mortalidad por suicidio en adolescentes se triplicó considerando el conjunto del país (MSAL, 
2016). El mismo informe aporta además que el suicidio es un fenómeno que posee una connotación sexo-genérica 
diferencial: existe una mayor cantidad de decesos de varones que de mujeres. 

A partir de lo expuesto, y en relación a las recomendaciones para el abordaje en el sistema educativo, el informe sugiere 

realizar capacitaciones específicas con el fin de sensibilizar sobre esta problemática que incluyan desarrollar capacidades 
para la detección de “señales”; Asimismo propiciar que en las escuelas exista un dispositivo de emergencia que cuente 
con un equipo interno y un equipo externo que puedan ser convocados ante situaciones críticas; Contar con un mapeo 
de las instituciones y organizaciones locales con las que articular; Registrar los “Incidentes Críticos Educativos” y las 
intervenciones realizadas, elevando informes a las autoridades educativas; Propiciar la participación protagónica de los 
adolescentes en el diseño y ejecución de materiales y estrategias preventivas; Propiciar espacios de actividades 
expresivas para los estudiantes; Trabajar con los docentes y la comunidad educativa en torno a los mitos acerca del 
suicidio y qué significa escuchar y acompañar.

Una vez más, para desarmar los mandatos de la masculinidad hegemónica, y fortalecer el ejercicio de identificar 
mecanismos de opresión, resulta necesario sensibilizar a la población en general para colaborar en la detección temprana 
de dificultades propias de las adolescencias e identificar factores de riesgo, en pos de la protección, el cuidado, el 
autocuidado y el pleno ejercicio del derecho a la salud integral de los varones.

6. Construcción de masculinidades: tiempos de cambios.

Las masculinidades diversas o subalternas, vienen a desafíar estos estereotipos tradicionales, y a promover formas 
de ser hombre inclusivas, libres y respetuosas de la pluralidad de identidades9. Estas se pueden expresar de forma 
sensible y afectuosa, temerosa, no competitiva, no heterosexual o de maneras que desconfirman el estereotipo masculino 
de un arrollador y siempre presente deseo sexual.

Emergen así, como prácticas cotidianas y algunas sutiles, mediante las cuales algunos hombres reconfiguran su identidad 
de género, resistiendo de forma gradual, aunque significativa, a las normas hegemónicas. Estas acciones que a veces 
pasan inadvertidas, son las que abren espacios para una transformación cultural más profunda.

Abordar y habitar las nuevas masculinidades implica en principio un desafío, ya que requiere de abandonar lugares y 
roles que históricamente han servido para perpetuar la dominación masculina y su lugar de privilegio, y ubicarse en un 
espacio de mayor incomodidad para construir una sociedad más justa y equitativa.
 
Esta Guía pretende ser entonces una invitación a pensar y pensar(nos), incomodar e incomodar(nos) de maneras diversas, 
plurales y dinámicas, para aportar en la construcción de una sociedad respetuosa de las libertades, los deseos y las 
identidades.

Marco normativo

Contar con una base normativa de referencia es fundamental para garantizar enfoques respetuosos de los derechos 
humanos, la equidad de género y la diversidad. Estas normas orientan el trabajo pedagógico, brindan respaldo institucional 
y previenen prácticas discriminatorias. 
Compartimos a continuación una serie de Convenciones y Leyes que entendemos fundamentales para el desarrollo del 
tema que aborda la presente Guía, no obstante no pretende ser una selección acabada, sino un piso mínimo para 
fortalecer prácticas en clave de derechos consagrados y establecidos en normas internacionales, nacionales y      
provinciales.

 
Internacional
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como la CEDAW 

por sus siglas en inglés (ratificada por Ley Nacional N° 23.179)  
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida como Belém 

do Pará (ratificada por Ley Nacional N°24.632) 
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (ratificada por Ley Nacional N°23.849)

Nacional
• Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (N°26.061). 
• Ley de Educación Sexual Integral (N°26.150).  
• Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos
 en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales (N°26.485) y  sus modificatorias (N°27.501 y N°27.533).
• Ley de Matrimonio Igualitario (N°26.618)
• Ley de Identidad de Género (N°26.743) 
• Ley de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política (N°27.412) 

Provincial 
• Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (N°13298)
• Ley de Cupo Laboral Trans “Diana Sacayán” (N°14.783)

Actividades y dinámicas de taller

El material que se utiliza en una acción educativa, además de atender a las particularidades de cada contexto, debe ser 
“significativo” para las personas destinatarias y se debe tener en cuenta el interés de las mismas en las situaciones 
que el material presenta. Para ello, es fundamental clarificar los objetivos de dicha acción  ¿qué se espera lograr con 
el material?, ¿en qué sentido aporta a alcanzar los objetivos?, ¿en qué momento de la acción educativa será utilizado?
Se propone en este caso crear un espacio donde los/las adolescentes puedan reflexionar sobre su propia construcción 
identitaria ante las formas de “ser varón”, que la sociedad impone.
 
Analizar las implicancias de este modelo desde la cotidianeidad, en una experiencia grupal, facilitando la interpelación 
y el cuestionamiento para la producción, innovación y aprendizaje de nuevas prácticas, permite revertir formas arraigadas 
y opresivas de ser varón en este mundo.

A tales fines, compartimos a continuación una serie de dinámicas que buscan abrir el debate, y al mismo tiempo no 
pretenden ser materiales acabados. Por el contrario aspiran a potenciar capacidades para la promoción y restitución de 
derechos en un ámbito de construcción colectiva, a través de espacios de enseñanza-aprendizaje, que habiliten el 
despertar de reflexiones y problematizaciones, interpelando y resignificando las situaciones que surjan de los y las 
adolescentes.

Dinámica N°1 “Deconstructor”

Objetivo: Repensar las ideas existentes en torno a la masculinidad y poner en tensión los roles de género atribuidos 

socialmente, dando lugar a otras masculinidades posibles.
 
Materiales: Computadora o teléfono celular.
 
Desarrollo de la actividad: luego de la proyección de los videos sugeridos (se puede optar por uno de ellos en función 
de los y las destinatarias), se les propondrá reflexionar sobre las múltiples o diversas masculinidades, pensando en 
cómo se desarrollan en distintos ámbitos como la escuela, el barrio, la familia, el club, y cuáles son sus efectos, a partir 
de los siguientes videos y las preguntas disparadoras.
 
Soporte video “Spot de Masculinidades”: Clic aquí para ver.
Soporte video “¿Qué es ser hombre? Un abanico de posibilidades”: Clic aquí para ver. 

Guía de referencia para responder y debatir en grupos: 

I. ¿Cómo se construyen los roles de género en los distintos espacios sociales? ¿Alrededor de qué estereotipos?
II. ¿Qué es para ustedes ser un varón?

III. ¿Creen que hay una sóla forma de vivenciar la masculinidad?, ¿Hay un solo tipo de masculinidad?, ¿Qué posibilidades 
hay? 

IV. ¿De qué manera creen que podrían modificar conductas y prácticas en el día a día para generar otros vínculos más 
igualitarios?

 
Cierre: Una vez finalizado el tiempo establecido, se pondrán en común las respuestas dadas,  analizando similitudes 
y diferencias, e identificando acciones posibles al cambio. 
Fuente: Propuesta inspirada en “Dinámicas en deconstrucción de la masculinidad”- R.Castro Romero y L. Duarte.

Dinámica N°2 “Juego de las Cuatro Esquinas. Vivir sin Violencia, ¿podemos?”

Objetivo: Visibilizar conductas naturalizadas, reflexionar y plantear posibles transformaciones.
 
Materiales: Cartulinas y marcadores o lápices.

Desarrollo de la actividad: Organizar el espacio en 4 esquinas. Ubicar 1 cartel en cada una con las siguientes 
respuestas posibles:  Si/ NO/ NO SÉ/ QUIZÁS. 
Luego de cada premisa planteada, se abre el diálogo/debate acerca del por qué de sus respuestas y posicionamientos. 
Desde el lugar elegido se escucha la siguiente pregunta. 

Preguntas formuladas: 
¿Los varones deben mostrar fortaleza y no expresar emociones?
¿Los celos son una forma de amar? 
¿Crees que se normalizan en los varones actitudes violentas (gritos, empujones, burlas)? 
¿La violencia se justifica ante una provocación?
¿Hablar sobre salud emocional es cosa de mujeres y no de hombres?
¿Crees que un varón puede sufrir violencia por no cumplir con lo que se espera de él como “hombre"?    
¿Cuesta reconocer cuando hay violencia si no hay golpes?
¿Te sentiste alguna vez incómodo/a por cómo un varón trataba a una chica y no dijiste nada?

¿Crees que los hombres pueden aprender a relacionarse sin violencia? 
 ¿Recibimos la suficiente educación/información para evitar ejercer violencia? 
 ¿Alguien que ejerce violencia puede cambiar?
 
Cierre: formular el siguiente disparador ¿es posible vivir sin violencia? Proponer que elijan una esquina, dando espacios 
de expresar una conclusión, deseo o propuestas al respecto. 
Fuente: Adaptación del juego popular de las 4 esquinas. Técnica de Aprendizaje que estimula el movimiento y el debate. 
“El juego popular de las 4 esquinas, 30 variables para recuperar su uso en la educación”, de Jordi Brasó i Rius, Xavier 
Torrebadella-Flix.

Dinámica N°3 “¿Cómo cuidamos?”

Objetivo: Trabajar los roles y las tareas cotidianas del hogar, los discursos que reafirman determinados mandatos, el 
lugar de la mujer y del varón en estas tareas, y los protagonismos esperados de cada uno/a frente a la vida pública y 
doméstica. Invitar a pensar las posibilidades, las elecciones y problematizar lo establecido como norma social/cultural.
 
Materiales: Computadora o celular. 

Desarrollo de la actividad: Se invita a repensar acerca de las tareas de cuidado a partir de los siguientes videos y 
preguntas: 

Soporte video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”: Clic aquí para ver.

Guia para responder: 
I. ¿A qué se llama “tareas de cuidado”? Enumera todas aquellas que conozcas. 

II. ¿Quién o quiénes suelen realizarlas en tu casa? ¿Participas en alguna? ¿En cuál/es? 
III. ¿Cuánto tiempo crees que suele destinarse a esas tareas? ¿Qué grupo destina más horas? 
IV. ¿Alguna vez tuviste que dejar de hacer algo, como verte con amigos o amigas o ir a  jugar al fútbol porque tenías 

que hacerte cargo de tareas de cuidado?
 
Cierre: Invitar a pensar en voz alta o escribir qué posicionamiento tienen frente a esto y que podrían hacer en su vida 
cotidiana para repartir las tareas de cuidado en sus hogares y ámbitos. 
Fuente: Elaboración en base de la Campaña Nacional “Cuidar en Igualdad” del Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad- 2020.

Dinámica N°4 “El mito del hombre invulnerable”

Objetivo: Reflexionar sobre cómo los mandatos de la masculinidad influyen en el cuidado de la salud, y promover 
nuevas formas de autocuidado y corresponsabilidad.

Materiales: Cartulinas o pizarrón, y marcadores.
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